Expediente N° 11/2023

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

31 de Marzo de 2023

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO: El Decreto Municipal 725/2022, y
CONSIDERANDO:

Que por el citado decreto el día 22 de noviembre de 2022 el Intendente Municipal modifica los valores de las tasas, derechos y derechos vigentes por Ordenanza municipal 3434/2021;
Que manifiesta que la modificación es retroactiva para los tres trimestres anteriores, enero a septiembre de 2022;
Que asegura “Que es indispensable encontrar mayor correspondencia fiscal entre el gasto público y su financiamiento”;
Que el Artículo 1 del Decreto de referencia dice: ”Actualizar los valores vigentes en la Ordenanza N° 3434/2021, a partir del 22 de noviembre de 2022, según el Art.170° bis de la Ordenanza N° 3478/2022 y el anexo que se adjunta, pasando a formar parte integrante del presente”. 
Que no ha sido publicado el Anexo.
POR TODO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON FUERZA DE

COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Sírvase el Intendente Municipal informar los valores vigentes que modifican la Ordenanza 3434/2021.
Artículo 2°: Sírvase remitir copia de la oportuna publicación de los valores modificados para tasas, derechos y contribuciones.

Artículo 3°: Sírvase remitir los expedientes municipales que fundamentan los importes de las modificaciones. 
Artículo 4°: De forma.
Firman: Bucci, Fernández, García, Mansilla y Fuentes.-



